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Veinte dias de vacaciones anuales retribuidas.
Prestaciones de protección familíar, en Su caso.
Se cumplimentarán las 'Ciisposiciones vigentes sobre segu~

SociaL

o bien ante los Organismos seña¡'ados en el artículo 66 de la
vigente Ley de Procedimiento A<irninistrativo, dentro del plazo
de diez días naturales, contados a partir delsiguiemea lapubli
cación de este anuncio en el «Boletín Ofída! del Esta..d6», haciendo
constar el nlimero oon que .figl11"an en el Escalafón ool'respOu
diente.

Los concursantes que residan en las· islas Canarias· remtttriu
sus peticiones por telégrafo, sin perjuicio de enviar· seguidamente
sus instancias en el primer correo.

Todos los Secretarios interinos de Juzgados Municipales que
figuren en el Escalafón cerrado en 31 de dicieIntlre de ·1963;
vigente en la actualidad, vienen obligados· a tomar· parte.en .este
concurso, siendo dados de baja en- elcitado Esca1afón, con pérdi·
da de sus derechos, si dejaren de_ concursar, de -conformida<i
con 10 establecido en la citada disposicÍ'ón transitoria quinta,
en relación con el párrafo quinto de .·.la cuarta,;

Madrid, 30 de junio de 1971.-El Director general, ACisclo
Fe-rnández Garriedo.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se anu1l.Cw con(..'1lrso para la provisión
de Secretarías ele Juzgados Municipale.spor el turna
de Secretarios suplentes.

Vacantes en la actualidad la.s secretarias de los Juzgados
Municipales que a oontinuaiCÍón se relacionan, declaradas desierte.s
en conem·so previo de traslado y adJudicad.a.s al turno de Secreta
fios suplentes, que es el que reglamentariamente les corresponde,
se anuncia su provisión a concurso entre Secretarios suplentes
de Juzgados Municipales por antigüedad de setviciosefectivos
en lacategoria, de conformidad con 10- establecid..Y en el apartado
primero de la disposictón transitoria cuarta del Decreto orgánico
del Secretariado de Justicia Municipal de' 12 'Cie' jUnio de 1970:

Cornellá (Bar-celona),
Málaga número 2,
Lérid:a numero 2,

Los solicitantes que deseen tomar parte en este concurso eleva.,.
rán sus instancias al Ministerio, las cuales deberán ser presenta
das dir-ectamente en el Registro General de. la ,Subsecretaria,
o bien ante los Organismos seflaladosen el: artículo 66 de la
vigente Ley de Procedimiento Adnünistrativ~, dentro de:! plazo
de diez dias naturales, contados a partir del siguiente a la publioo
ción de este anuncio en el «Boletín ütlcia! del E'.i-tado»,expresando
en las mismas 1M va.cantes a que aspiren,. numenldas correJati
vamente por el orden de preferencia que establezcan, haciendo
constar el número con que figuran en el Esca-lafóncorrespon
diente,

Los concursantes que residan. en. las islas -Canarias remitirán
sus peticiones por telégr'afo, sin perJui'Cio de enviar segulqamente
sus instancias en el primer correo.

Todos los Se.cretarios suplentes de Juzgados Municipales que
figuren en el Escalafón cerra<1o en 31 de diciembre de 1963,
vi'gente en la actualidad, vienen Obligados 6 toniarparteen este
ooncurso y solicitar todas 1a.s vaeant?<;anuncl&das'por elürden
que establezcan. siendo dado de baja 'en el cita.do Esoola!ón,
con pérdida de sus derechos, si dejaren de concursar, de confor
midad con lo establecido en el párrafoqulnto de la mencionada
disposición transitoria cuarta

Madrid, 30 de junio de 1971.-:I!:l Director general, AclSC10
Fernandez Carrie-do.

MINISTERIO DE MARINA

RESOLUCION de la Dtreccton de Rcdutamiento y
Dotaciones por la que se convoca examen-concurso
para contratar entre per,s01kl4 civil una' plaza en 1':1.
categoría projeswnal de Qfít::U:tl segundo ad-:mitiistTa
tivo, que ha de westar SUSiCTvtcios en'la Dirección
de Aprovisionamiento. y Tramporte$ de la JeJatura
del Apoyo Logtstico.

Se convoca examen-concursó para contratar entre personal
civil. una plaza en la categoria profesional de oncial segundo
administrativo, Que ha de prestar sus servictos ~n la Dirección
de Aprovisionamiento y Transportes de la JeJa-tura: del Apoyo
Logístico.

Bases

1.& Para ser -admitidos e. participar en el concurso los solí
citantes deberán sel' de nacionalidad esp;',iiola, y para acreditar
la aptitud fisic'a y psíquica adecua.<.ia- serM. reconocidos por el
servicio Médlco de la Armada, que hará; el debido estudio redio
gráfico e informe radiológico.

2.ll- Las instancias, suscritas de pUllO y letra de los inte:I-e
aMios, deberán ser diri'gidas directamente al Alntirante Jefe de
la Jurisdicción central.

3.a El plazo deamnisión de instancias quedará cerrado a los
treinta. días siguientes al de la fecha de publicación de esta orden
en el <illoletin Oficial del Es-tado», siendorecha-zadas todas las
que sereclhan fuera de dicho. plazo.

4~a Las.' instancias, eIl las .. que los interesados harán consliar
baJO BU re.,>¡:xmsabl'hdad: la carencia de antecedentes penales, po..
dran ir ·acompanadas de documentos acreditatlvos de los conoci
mientos técnicos y profésionalesd.e los ··con{}ursantes o de los
méritos que estimen oonveniente poner de relieve,

5;a Dentro de los diez días slguientesal de la terminación
delpla7.o de presentación de Instancias~ la Jefe.tura- de Personal
C1Vl1 de la. JurisdjcciónCentra.l las remitirá. al Presidente del
TribUllal y diez días despues se ceiebraran los exámenes.

K'" El Tribunal que ha de examinar a loa concursantes es·
taráconstituido de la siguiente forma:

Presidente: Coronel de Intendencia don Ramón GQnzález-T&
bIas y Mendizábal.

Vocal: Teniente Coronel de Intendencia d.on Aurelio Montejo
Belda,;

SecretarIo: Sargenr..o primero escTibiel1te don Ramón Pi,ta
Rodriguez.

7.:1. En lo:; exámenes se exigirá la apti,tud adecuada. a. la ca,..
tegoría profesional de que se trata y formación profesionaJ. 00..
rrespondiente,

Condiciones técnicas

B.a La".:.; funciones a. realizar por el ~ncursante que sea. se
leccionado _paraocupaJ" la- plaza convocada serán las pro:pia.s de
su categona profesional, definidas en el grupo TI «Admmistra
tiVO)), del anexo 1 de la vigente Heglamentación de Trabajo del
personal civi'lno funcionario de la Administración Miütar.

Condtcionesadmintstrattvas

9,,'1 El concursante que ocupe la plaza que se convoca que..
dara acogido a iaReglamentaeión de Tl'abajo del personal civil
no funcionano, aprobada por Decreto nlimero 2525/1967, de 20 de
octubre, y disposiciones legales posverioresdictadas para su apli·
cacion,

10, De acuerdo con. la citMia Reglamentación, el régimen
económico sera el siguiente:

a) Sueldo base mensual de euatro mil cuatrocientas noventa
y ocho pesetas t4.498L

b) Plus complementario de mil tresci-entas cincuenta pese
tag (1.350), también mensual.

e) Trirnios equivalentes al 5 por 100 del sueldo base.
d) DOs p<igas extraor<Unaria,s con motivo de Navidad y 18 de

Julio.
e)
f)
g)

ridad
1L El período de prueba. será de tres meses y }a. jornada.

labora.L de ocho horas diarias.
12, El Presidente del Tribunal estará faeultado para. solicitar

de la autoridadoorrespondiente los medios auxi1iares de perso
nal y matenaJ. utiUza.ción de gabinetes psicotécnicos, etc., que
considere oonvenientes para la mejor sele-eción del personal que
se presente a la colivocntoria.

13. De acuerdo con '.10 dispuesto en los articulos 23 al 26 del
Decreto-ley de 7 de julio de· 1949,. se oonsidt:'rará.a los compo
nentes del Tribunal nombl"adocon dere'cho al percibo de «asisten~
cias)} y dere(',hos~e examen. que se justificarán en la forma
establecida en el CitadO Decreto-ieyy en la cuantía. de 125 pese
tas el Pr-esldBnt.e .YSecl'etario y de 100· pesetas los Vocales, por
el corwept-o de ({8.si.stenci?-S)}, cuyo gasto.se computará a la apli
caclón presupuesta,ria correspondiente. y de acuerdo con le. reso
lución nlIDlero 1170. de la Intendencia GeneraL

14,En €5te concurso se guardarán . las preferencias legales
y generales esbbiecidas por 1:11 legislación vigente.

Madrid. 12 de julio de 1971.~El Director, Vicente Alberto y
Lloveres.

RESOLUCION de la Direcdan de R~cLutamiento ~
Dotacíones por la que se convoca examen-concurso
para contratar entre personal civil cinco plazas en
la categoría' profesional de Oficiales de segunda al!
miniStratívos,que han de prestar sus servicios en
el Almacén Central de Respetos del Arsenal de La
Carraca,

Se C(lnvoca f!xamen-concurso para contratar entre personal
ch'il cinco plazas en la categoria- profesional de Oflc~a~es de
segunda administrativos, que han de prestar sus .servIClOS en
el Almacén Ce:ntral de Respetos del Arsenal de La Carraca,

Bases

L& Para ser admitidos a participarel~ el concmso los. so
licitantes deberán ser de nacionalidad espanola, y para aer-ectltar
la aptitud fisi-ea y psiquica adecuada swoan rec~nocidos I?Or el
Servicio Medico de la Armada, que- hará el debIdo estucho ra.
díográtiro e informe radiológico.
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2." Las lDsta.ncialS, suscritas de puño Y letra de los intere
sados. deberán ser dirlgidas dJ.re.ctamente &l Almirante, C3.pitán
general de • zona Marítima del Estrecho.

3." El plazo de adm.i.s16n de 1nstan<:las quedará cerrado a
los treinta di&s siguientes al de la fecha de publie&ción de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», .siendo rechazadas todas
168 que Be reclba.n. fuera. de (Ucho plazo.

4.- Las i:nst&D.ci&s. en las que los interesados harán constar
bajo su responsabll1d&d la _ de antecedentes penales. po
drán 1.r aoompe.ñadaa de documentos acreditativos de los cono
cimíentos téciIlioo8 y profesiomles de los concursan'te8 o de los
méritos que estlmen conveniente poner de relieve.

5.· Dentro de los diez d188 siguientes 8J. de la terminación
del plazo de presentación de instancias la Jefatura de Personal
Civil de la Zona. Marítima del Estrecho las remitirá al Presi
dente del Tribunal, y diez días después se celebrarán los exá
menes.

6." EL Tribunal que ha. de examinar a los concursantes estRl'á
constttuido de la. siguiente forma:

Presiden,te: Teniente Coronel de Intendencia, don Antonio RO
driguez-Ouerra y Alva.rez ossorto.

VoC8l1: Capitán de Intendencia, don José Maria Jaén Serrano.
secretario: Funcionado C. Cuerpo General AuxUiM, don An

tonio Vleytes Espinosa.
7.- En los exám€"nes Be exigirá la aptitud adecuada a la

categoría profesional de que se trata y formación profesional
oorr-espond1eute.

Condiciones técnicas
8,& Las funciones a realizar por el concursante que sea se

leccionado para ocupar la plaza convocada. serán las propias
de su categoría. profesional. definidas en el grupo n, «Admi
nistra.tivos», del anexo I de la. vigente Regl6mentación de Trabajo
del. Persona.! Civil no Funcionario de la A<:lministraci'ón Milítar.

Condiciones administrativas
l.- Los concl.11"S'&D.tes que ocupen las plazas que se convocan

quedarán aoogidos a la Reglamentación de Trabajo del personal
civil no funcionario, aprobada. por Decreto número 2525/1967.
de 20 de octubre, y disposiciones legales posteriores diotadas
para su aplicación.

lO. De acuerdo ron il'8. citada Reglamentación, el régimen
económico será el siguiente:

a) Sueldo base mensual de cuatro mil cuatrocientas noventa
, ocho pesetas (4.498).

b) Plus complementario de rn1l trescientas cincuenta pese
tas (1.350), también mensuales..

e) Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo base.
d) Dos pagas extraordinarias ron motivo de Navidad y 18 de

Julio.
e) Veinte dias de vt\e&Ctones anuad.eg retribUidas.
f) PrestacIones de protección familIar, en su caso.
g) se cumplimentarán las disposIciones vigentes sobre segu

ridad_

11. El periodo de prueba. será de tres: meses y la jornada
laboral. de ocho -... di..rl....

12. El Pr..,idente del TrIbunal _ rMultado para solici
tar de 1& autoridad eorrespondiente lOs mectioa auxilia.res de per
sonal y D1Bterial, utt11za,eión de gabinetes psicotécnicos, etc., que
considere oonvenientes para la mejor seleooión del personal que
ee presente 8. J;a oonvoea.tor1:a.

13. De &cuerdo oon 10 dispuesto en los artieulos 23 al 26 del
Decreto-ley de 7 de Ju:no de 1949. se oonslderará a los compo
nentes del 'D1bunal nombrado con derecho al percibo de «asisten
ciasB y dereehos de examen, que se justificarán en la forma
estableel"" en el citado Decreto-ley y en la c"""tla de 125 pese
tas el Pre6ldente y Becretar10 Y de lOO pesetas 106 Vocales. por
el ConcePto de «aststen.e1as», euyo gasto se computará a la apli
cación presupuE!l!J.tlMi& correspondiente y de acuerdo con la reso
IllCl6n número 1170 de la Inten<lenc1.. Gene<aL

14. En este eoncurso ae gua.i'darán las preferencias legales
, genera.les establecidas por la legIslación vigente.

Madrid, 12 de julio de 1971.-El Director, Vicente Alberto y
Llov-erea

RESOLUCION de lB coman44ncla Militar de Ma
rina de Algecfras por la que le anuncia concurso
oposición para cubrir una plaza de Práctico de nú
mero del Puerto de Algeciras-La Linea.

Don Eladio Rodrlguez (JQ1án, C8l'ltán de Navfo del cuerpo (le
neral de la. Armada, Comandante Militar de la Provincia Ma
rítima de Al~ras.

Hago Baber: 1.0 Que con autorización de la Superioridad, se
convoca. el correspondiente ooncur,so..oposl.ción para cubrir una
plaza. de Práctico de número del Puerto de Algeclras-La Linea,
con arreglo a lo dispuesto en los Decretos de • de julio de 1958
:<<<Boletln otle1a.l del Estado» núm. 206); '1 de febrero de 1963
:<<<Boletin Oflela! del Estadeo núm. 4lJ, y Ley número 87/1964.
de 16 de dlclembre (cBolet.ln Oficial del Estadeo núm. 303).

2.0 Se anuncia este coneurfiO..OpOlSiclón" en primera convoca,.
toria, entre oapitanes de la Marina Mercante con cinco años de

ma ndo de buque, como minimo. y Pilotos de primera clase que
hayan ejercido el mismo mando de cínco años en buques de
más de 200 toneladas de R. B. Y cuya. edad esté comprendida
entre los veinticinco y los cincuenta y tres años..

3.0 Las instancias, en las Que los interesados harán constar
sus posibles méritos y servicios prestados a la Marina, deberán
.ser dirigidas a mi Autoridad dentro del plazo de treinta diM
hábiles, contados a partir de la publicación del presente anuncio
en el «Diario Oficial del Ministerio de Marina». La.s que, a jui~

elo del Mand~ no reunan condiciones serán devueltas a los in
teresados eomunicándoles las causas que lo motivan.

4.° Con arreglo a lo que dispone el Decreto de la Presiden
cla del GobIerno de 10 de- mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Es
ta.do» núm. 127), loscandida.tos no precisan acompañar ningu
na documentación a BUS instancias, debiendo hacer constar en
ellas que se hallan comprendidos dentro de las condiciones que
seÍlala la convocatoria. SI lo desean pueden unir los documentos
acreditativos de servicios y méritos profesionales que quieran ma
nifestar, sin perjuicio de que los que resulten «aptos» en el exa
men, presenten los justificantes necesarios, con arreglo a lo que
establece el articulo 14 de dicha disposición. La documentación
a aportar en tal caso será:

a) Copia certificada del titulo profesional.
b) Certificado de servicios y méritos profesionales en que

consten los cinco añOs de mando de buques, con detalle de los
mismos o, en el caso de los Prácticos de Puerto. los servicios de
esta clase- prestados, computables como de mando.

c) Certificado del acta de nacimiento. debidamente legaliza~

da en el caso de estar expedida en Partido Judicial distinto del
de Algeciras.

d) Certificado de buena conducta.
e) certificado de antecedentes penales de los Registros de

Penados y Rebeldes de los Ministerios de Justicia y Marina.

5.<' El concurso-oposición se celebrará con arreglo a los ar~

ti-culos 11 y 17 del Reglamento General de practicajes (<<Bole
tin Oficial del Estado» núm. 2(6), de 1958. en esta OOmandan~

cia el día y hora que oportunamente se anuncie, siendo público
el acto del examen. que oonsistirá en un 5010 ejercicio de carác
ter teórico y versará sobre las siguientes materias:

a) Sobre toda clase de maniobras, tanto en buques de vela
como de vapor.

b) Sobre instrtrociones de 1M luces de los buques y de las
particularidades del puerto y sus condiciones.

e) Sobre conocimiento de los bajos, marcas, boyas. balizas,
enfila-ciones. corrientes y fondeaderos de la localidad.

d) Sobre los tiempos de vientos reinantes y medios con que
deben amarrar los buques.

e) Cono~imiento de frases inglesas y francesas de más uso
en las entradas ysa1idas de buques.

f) Conocimiento del Reglamento Internacional de Balizas.
g) Conocimiento de utilización práctica dél radar y otr08

elementos técnicos de ayuda a la navegación que puedan ser
utilizados· por los buques.

Los opositores estarán atsladOf; del que actúe, hasta después
de haber practicado los ejercicios de la oposición. Antes de dar
principio a éste~ el Tribunal designará el lugar donde deberán
permanecer en espera de ser llamados.

65' Previamente al examen, y en la fecha que oportunamen~
te se anuncie, el personal que vaya a tomar parte en él será ~
metido a. un reconocimiento médico. de acuerdo con lo dispuesto
en los articulas 14 y 15 del Reglamento antes citado.

7.0 Caso de resultar desierta la primera convocatoria. por no
concurrir candidatos que reúnan las condiciones exigidas o por
no resultar «apto» ningún opositor, se convocará nuevo concurso
libre entre Oapitanes de la. Marina. Mercante y Pilotos de pri
mera clase que reúnan las condiciones que determinan las dis
posiciones legales citadas en el párrafo primero de este anuncio.

Aigeciras, 22 de julio de 1971.-El C. de N.. Comandante Mi·
Utar de Marina, Eladio Rodríguez Galán.--4.518 E.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN ae· '8 de i.unw de 1911 por la que se pubU
can las plantillas orgánicas de la Dirección General
de Sanfllad en la parte que se reItere a puestos
de traba10 a- cubrir por los Cuerpos de Instructoras
Sanitarias 11 Enfermeras Puericultoras Auxiliares de
los Servido de Higiene ¡nJantU 11 a la vez se convoca
concurso pa.ro provisión de VGCantes.

Dmo. Sr.: Por el Consejo de MInIstros, el\ su ~i6n del di.. 18
de diciembre último se han aprobado ~'8S plantilles orgáDioas
de la Dirección General de Sanidad, e.d.scribiéndose 108 puestos
de trabajo que se relacionan para. ser -cubiertos por funcionarias
de los Cuerpos d-e Instrucloras sanitarias y Enfermeraa Purioui
toras Auxi.Jiares de los 6erviei.08 de Higiene IP!antU:


